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PlierIcuw 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

as Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

e2 4cha la promulgación el día qui termina la inserción de
ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
M limiento.

lJI 

Ater.e l 	 t3.'Las rleyes no tendrán 	 i 	 )rán efecto retroactivo, si no

Las leyes,leyes, órdenes y anuncios que se manden publica/ er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCR1PCION

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARrtcur.o 20. Las entidades municipales abollarán, kn pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta qus
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertae
por falta de reinatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLFTIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BotErm, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
)s guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
a Eugenia, S. A. R. el Príncipe
sturias e Infantes y demás per-

as de la Augusta Real Familia,
núan sin novedad en su ímpor-
salud,

.« Gaceta» 11 Septiembre 1927.)
Ii lere

• iD o
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Ministerio de Hacienda

EXPOSICIÓN

'
SEÑOR: En el detalle y pormenor

1

 le los artículos 2.°, 3.0 y 4.0 del ca"•Itulo 3.° del Presupuesto de gastos'',.. e la Sección 3.a, «Ministerio de Gra -
la y Justicia», ap robado para el ario:onómico en vigor, se señala taxa-
Jamente la categoría y sueldo que---' , brán de tener todos y cada uno de

;,apii,:. funcionarios de la carrera judi-
que ocupen los distintos cargos
u clase en lass respectivasAudien-o Juzgados; pero como por vir-

oca tdel Real decreto .ley de 15 de.o de 1927 se ha modificado .1a
ización de la carrera judicial
ndizando la categoría de lasbcias y Juzgados, de las de los

lai
!

,.,d, )narios que hayan de servirlas y
indo  a los Magistrados denomi-

' naciones diferentes a las que hasta la
fecha venían recibiendo, se hace pre-
ciso adaptar el pormenor del Presu-
puesto a esta nueva organización,
con el fin de que ello no constituya
obstáculo para la aplicación de los
nuevos preceptos.

Para alcanzar estos resultados, to-
da vez que la reforma no implica va-
riación alguna en el importe total de
los créditos consignados en el citado
Presupuesto, bastará únicamente re-
fundir en un solo artículo los tres en
que actualmente aparecen distribui-
das las dotaciones del personal de re-
fencia y disponer que en cuanto a su
aplicación se tengan en cuenta las
nuevas normas señaladas por el Real
decreto-ley de 15 de Agosto del ario
en vigor.

Y fundado en estas consideracio-
nes, el Ministro que suscribe, de
acuerdo con el Consejo de Ministros,
tiene e honra de someter a la apro-
bación de V. M. el adjunto proyecto
de Decreto-ley.

Madrid 6 de Septiembre de 1927.
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.,
j'OSE CALVO SOTELO.

REAL DECRETO-LEY

Núm. 1.557

A propuesta del Ministro de Ha-
cienda y de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Los créditos consig-

naelos en los artículos 2.°, 3.° y 4. 0

del capítulo 3.°, « Administración de
Justicia.—Personal», del vigente Pre-
supuesto de gastos de la Sección 3.0
de los Departamentos ministeriales,
que en junto ascienden a 10.594.640
pesetas, se entenderán refundidos en
uno solo, con la denominación de
« Personal de Audiencias territoriales,
provinciales y Juzgados», al cual será
imputado el reconocimiento, liquida-
ción y pago de las obligaciones inhe-
rentes al sostenimiento de dichos ser- •

vicios en el presente ario económico.
ajustándose para ello a lo estableci-
do por Real decreto-ley fecha 15 de
Agosto de 1927.

Artículo 2.° Por ei Ministerio de
! Hacienda se adoptarán las disposi-

co en vigorjio permite atender a al-
gunas construcciones de urgente e im-
prescindible realizuión, no obstante
estar comprendidas en el plan de
obras y de servicios a realizar con
cargo al referido presupuesto extraor-
dinario hasta 31 de Diciembre de
1936:

Son estas las obras de acuartela-
miento indispensables para alojar a
los batallones que han de constituir
la reserva del Ejército de Africa, cuyo
importe a invertir en el presente ario
se calcula en 3.000.000 de pesetas, y
como mientras en este capítulo se
presenta la insuficencia de crédito de
que se trata, en el capítulo 1.°, artícu-
lo único « Tropas (material armamen-
to, municiones y vestuario)», se pre-
sume fundadamente que no habrá de
invertirse la suma consignada para el
año, sino que resultará un sobrante
superior a las necesidades del capítu-
lo 2.°, podría obviarse aquella dificul-
tad autorizando que en el ario actual
sea incrementada en 3.000.000 de pe-
setas la anualidad del capítulo 2.° y
disminuida en igual cuantía del ca-
pítulo 1.°, compensándose esta altera-
ción mediante una operación inversa
en la anualidad de 1929, en la que se
aumentarían los 3.000.000 de pesetas
a la consignación del capítulo 1.° y se
disminuiría en igual cifra la del capí-
tulo 2.°.

Fundado en las precedentes con-
sideraciones, el Ministro que suscri-
be, de acuerdo con el Consejo de Mi-

dones necesarias para la ejecución
del presente Decreto-ley.

Dado en San Sebastián a seis de
Septiembre de mil novecientos veinti-
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

JOSÉ CALVO SOTELO.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El crédito del capítulo 2.°,
artículo único, «Obras de acuertela-
miento», del presupuesto extraordi-
nario afecto al Ministerio de la Gue-
rra, aprobado por Decreto-ley de 9 de
Julio de 1926, que asciende a 8.000.010
de pesetas en concepto de anualidad
correspondiente al ejercicio económi-

Ministerio de Cultura 2024
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nistros, tiene la honra de someter a
la aprobación de V. M. el adjunto pro-
yecto de Decreto-ley.

Madrid 6 de Septiembre de 1927.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
JOSÉ CALVO SOTELO

REAL DECRETO-TEY
Núm. 1.558

A propuesta del Ministro de Ha-
cienda y de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único Se incrementa en

3.000.000 de pesetas el crédito figura-
do para la anualidad del ejercicio
económico en vigor en el capítulo 2.°,
artículo único, «Obras de acuertela-
miento», del presupuesto extraordi-
nario del Ministerio de la Guerra,
aprobado por Real decreto ley de 9
de Julio de 1926, y, en su equivalencia,
se disminuye en una suma igual el
del capítulo 1.0 , artículo único «Tro-
pas (material, armamento, municiones
y vestuario)» del propio Ministerio,
presupuesto y anualidad. Asimismo,
¡i en la anualidad correspondiente a
1929, se disminuye en 3.000.000 mi-
llones de pesetas la cifra fijada en el
capítulo 2.", artículo único; «Obras
de acuartelamiento » , y se aumenta en
la misma cantidad la del capitulo 1.°,
artículo único, «Tropas (material, ar-
mento, municiones y vestuario)»; to-
do ello sin alterar el plan de obras y
de servicios exiraordinarios a reali-
zar hasta 31 de Diciembre de 1936, In
modificar el total crédito asignado a
los referidos servicios del citado pre-
supuesto extraordinario.

Dado en San Sebastián a seis de
Septiembre de mil novecientos veinte
y siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
JOSÉ CALVO SOTELO

	STIZ • 4> • 115=•sarn...

Ministerio de Fomento

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden
28 de Octubre de 1926 el proyecto de
obras de mejora para la navegación
por la ría del Guadalete (Cádiz), se
ha tramitado el expediente relativo a
la ejecución de las mismas por subas-
ta, habiendo emit‘clo dictamen el Con-
sejo de Estado.

El Ministro que suscribe, conforme
con dicho dictamen, y de acuerdo con
el Consejo de Ministros, tiene la hon-
ra de someter -a la aprobación de
V. M., el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 3 de Septiembre de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
RAFAEL BENJUMEA Y BURIN

REAL DECRETO

Núm. 1.547

A propuesta del Ministro de Fo-
mento, y de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi-
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nistro de Fomento, para contratar,
por subasta la ejecución de las obras
de mejora para la navegación por la
ría del Guadalete (Cádiz) a que se re-
flere el proyecto aprobado por Real
orden de 28 de Octubre de 1926, cuyo
presupuesto ‘de contrata importa la
cantidad de un millón seiscientas
ocho mil ochocientas cincuenta y siete
pesetas once céntimos (1.608.857'11),
en dos anualidades de 50.000 pesetas
y de 1.508.857'11 pesetas, respectiva-
mente, con cargo al capítulo 21, ar-
tículo 1.°, concepto cuarto del presu-
'puesto del Ministerio de Fomento.

Dado en San Sebastián a seis de
Septiembre de mil novecientos veinte
y siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

RAFAEL BENJUMEA Y BURIN,
— t-

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden
de 25 de Junio de 1926 el proyecto re-
formado de dragado en el Cario de

Puerto Real, para facilitar la navega-
ción entre esta villa y Cádiz, se ha
tramitado el expediente para la ejecu-
ción, por subasta, de las correspon-
dientes obras, habiendo emitido dic-
tamen el Consejo de Estado.

El Ministro que suscribe, conforme
con dicho dictamen y de acuerdo con
el Consejo de Ministros, tiene la hon-
ra de someter a la aprobación de
V, M. el adjunto proyecto de decreto,

Madrid, 3 de Septiembre de 1927.

SEÑOR
A L. R. P. de V. M.,

RAFAEL BENJUMEA Y BURIN

REAL DECRETO

Núm. 1.548

A propuesta del Ministro de Fo-
mento y de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi-

nistro de Fomento para contratar por
subasta la ejecución de las obras de
dragado en el Caño de Puerto Real

Don Juan Bautista Rubio García
Cristóbal Cañete Cárdenas

« Emilio Cabezas Herruzo
« Antonio Jurado Algaba
« Francisco Alba Marzo
« Antonio Aparicio Fernández
« Francisco Calvo Briones
« Vicente Uñón Carrrasco
« Isidoro López Muñoz
« Miguel Blanco Cuenca
« Francisco Calzadilla Antolín
« José Antonio Martos Candelas
« Antonio Villalba Molina

Juan Romero Barranco
« Fidel Gozálvez Bermejo
« José García González
« Francisco Agüera Polo
« Luis Pozo Bravo
« Francisco Blazco Vizcaino
« Juan Arellano García

Bernardo Reyes Moreno
« Pedro Zafra Ortiz
« Enrique Ayllón Cano
« Juan Borrego Rincón

Rafael Llamas Madrid
Vicente Narbona Fernández

« José Hernando Galán
Manuel Romero Contreras
Antonio Ledesma Zalamea
José Caballero Rubio
Adrián Navarrete Blanco

« Enrique Muñoz Sánchez

TIEMPO DE SERVICIO

Opositor 1925 núm. 324
	Id. 	 id. 	 id. 	 528
	Id. 	 íd. 	 id. 	 667
	Id. 	 id. 	 id. 	 807
	Id. 	 id. 	 id. 	 842

3 arios 2 meses 7 días

	

2 id. 	 9 íd. 15 	 id.

	

2 id. 	 1 id. 15 	 id.

	

2 id. 	 1 id. 	 3 	 id.

	

1 id. 	 8 id. 14 	 id.

	

1 íd. 	 4 id. 23 	 id.

	

1 id. 	 4 id. 	 4 	 id.
9 id. 	 4 	 id.
7 id. 	 4 	 id.
6 id. 	 3 	 id.
6 íd. 	 1 	 íd.
5 Id. 23 id.
4 id. 24 id.

	

3 íd. 14 	 id.

	

2 id. 16 	 id.
Certificado del depósito 32 años

Id. 	 id. 	 29 id.

Id. 	 id. 	 27 id.
Id. 	 íd. 	 21

	
id.

Maestro titulado 	 20 id.
Certificado del depósito 19 id.
Maestro titulado 	 19 Id.

Id. 	 id. 	 19 id.
Certificado del depósito 19 id.

	

Maestro titulado 	 '18
	

d.
Certificado del depósito

	

Id. 	 id.
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OBSERVACIONES

Excluido D. José Sánchez Zafra porque no justifica estar en posesión del título profesional.

Córdoba 30 de Agosto de 1927.—E1 Jefe de la Sección, Vicente Narbona.
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Aybrktamientos
VALENZUELA

Num. 3.104

EDICTO

nación

En virtud de los concursos cele-
brados para proveer en propiedad
las Secretarías vacantes en los Ayun-
tamientos de primera categoría, anun-
ciadas en la « Gaceta» del 3 de Junio
pasado, las Alcaldías participan que
han sido designados para ocupar los
cargos vacantes, los señores que se
incluyen en la presente relación. La
inserción de estos nombramientos en
la « Gaceta», no los convalida cuando
la designación haya recaído en perso-
na que carezca de condiciones lega-
les y se efectúa sin perjuicio de las
resoluciones que recaigan en los re-
cursos que contra los acuerdos de
los Ayuntamientos se tengan inter-
puestos o se interpongan dentro de
los plazos reglamentarios.

Madrid, 10 de Septiembre de 1927.
—E/ Director general, R. Muñoz.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Córdoba: Bujalance,
don Emilio Melero Martínez, caso pri-
mero, Secretario de Menjibar (Córdo-
ba). Cabra. D. Rafael Moreno Lahoz,
opositor núm. 126, interino del mis-
m o.—Dos-Torres, D. Angel Manzanö
Rodríguez, Secretario de Jerte (Cáce-
rez).—Fernan-Núriez, D. Miguel Cá-
ceres Cabello, opositor núm. 150.—
Fuente Obejuna, D. Alfonso Sánchez,
—Aparicio Vizcaíno, caso primero.—
Posadas, don Manuel de Castro Rua-
no, opositor número 28 .— Pozoblan-
co. D. Juan Machado Martínez, caso
primero, Secretario de Behnez (Cór-
doba).

ENCINAS REALES

Núm. 3.105

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Pleno de la villa, en el se-
gundo cuatrimestre de 1927 o sean
los meses de Mayo, Junio, julio

y Agosto de 1927.
MAYO

Sesión extraordinaria - del día 21
Preside el Sr. Alcalde don José M.

González Ramírez.
Sé acuerda sacar a pública ,subas-

ta los arbitrios de pesas y medidas,
puestos públicos, bebidas, y carnes,
por tiempo de 18 meses, o sea todo el
2.° semestre de 1927, y el ario 1928,
según autoriza la carta municipal
aprobada.

Se nombra una Comisión que re-
dacte los pliegos de condiciones.

Se ratifica el acuerdo de la perma-
nente, aceptando la dimisión del ofi-
cial 2.° nombrado por Guerra, don
Francisco Crespo Muñoz; y nombran-
do hasta nueva provisión a don An-
gel Cano Barranco.

MES DE JUNIO
Sesión extraordinaria del día 25
Preside el mismo señor Alcalde.
Se nombró médico titular n pro-

piedad, al que era interino don Joa-
quín Graciano. Repullo.

Se acuerda aplazar para otra se-

Don Juan losé Oliván Gordillo, Alcal-
de accidental del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que aprobado en prin-

	

ALFONSO 	 cipio por la Comisión municipal per-
El Ministro de Fomento 	 manente el Padrón para el cobro en

RAFAEL BENJUMEA Y BLIRiN 	 el presente ario del arbitrio municipal
sobre el tránsito de animales

	

rellek- .45e2EILL 0,..seamnn 	 cos por la vía pública, queda expues-
to al público por el plazo de diez díasMinisterio de la Gober- 	 hábiles en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que durante el mismo,
puedan los interesados interponer
reclamaciones ante el Ayuntamiento

Dirección ge 	 pleno.nerai de Adnaii.
mistración 	 Lo que se publica por el presente,

para general conocimiento.
Valenzuela 6 de Septiembre de 1927.

—Juan José Oliván.

cientas seis pesetas sesenta y ocho
cénthnos (820.806 ;68), con arreglo al
pliego de condiciones económicas
aprobado por Real orden de 23 de
Agosto de 1927.

Artículo 2.° El importe de las
obras será abonado con cargo al pre-
supuesto extraordinario para las
obras de puertos, aprobado por Real
decreto-ley de 9 de julio de 1926.

Dado en San Sebastián a seis de
Septiembre de mil novecientos veinte
y siete.

..onomm nmilmarf,

BOL ETIN OFICIA L 	 a

eceer.

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

M ODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Precios económicosProntitud en los trabajos

p
nl•Lamitado el expediente relativo a la

-14,ecución por subasta, de las obras
orrespondientes, habiendo emitido
lictamen el Consejo de Estado.
,-El Ministro que suscribe, conforme
:on dicho dictamen, y de acuerdo con

g Consejo de Ministros, tiene la hon-
oci011 et 	 de someter a la aprobación de

M. el adjunto proyecto de Decreto.
',Madrid, 3 de Septiembre de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. 1\4.,

RAFAEL BENJUMEA Y BURÍN.

REAL DECRETO
1 	 •

Núm. 1.549
A propuesta del Ministro de Fo-

tiento, y de acuerdo con Mi Consejo
"a (FUele•Ministros,

engo en decretarlo siguiente:
ra ( 811rteArtículo único. Se autoriza al Mí-
afranca stro de Fomento para contratar,
FuentehOr subasta, la ejecución de las obras
arragal(ue se refiere el proyecto de ensan-

te del dique de Levante, del puerto
i • Vinaroz (Castellón), aprobado por

atlotà eal orden de 12 de Enero de 1925,
ayo presupuesto de contrata im-
orta la cantidad de novecientas se-
nata y un mil quinientas noventa y

uchbo pesetas setenta y un céntimos
?71.598,71,) en tres anualidades, de
i0.000 pesetas, 460.799,35 y 460.799'36

....espectivamente, con cargo al capítu-
lo 21, artículo 1. 9, concepto, cuarto

. del presupuesto del Ministerio de Fo-
!ah, mento.

Dado en San Sebastián a seis de
Septiembre de mil novecientos veinti-
siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

RAFAEL BENJUMEA Y BURiN

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden
18 de junio último el proyecto de
iquinado de zonas de circulación
usa de los muelles de Levante,
puerto de Alicante, se ha tramita-
el expediente relativo a la ejecu-
ta de las obras por subasta, habien-

_—emitido dictamen el Consejo de
do.

gaci5net Ministro que suscribe, conforme
l s a qu e eaicho dictamen y de acuerdo con
,por pe Consejo de Ministros, tiene la hon-

de someter a la 'aprobación de
Porta M. el adjunto proyecto de Decreto.
n0vet Madrid 3 de Septiembre de 1927.
:ínCo 	SEÑOR:
110 S

f4ng; 	

A L. R. P. de V. M.,
de 	 RAFAEL BENJUMEA Y BURÍN

resíREAL DECRETO
o21 	 Núm. 1.550

P A propuesta del Ministro de Fo-l.,., n ento y de acuerdo con mi Consejo
Ministros.

tic' Vengo en decretar lo siguiente:
rtículo 1.° Se a utoriza al Minis-
de Fomento para contratar porInent°2,. asta la ejecución de las obras aRP' se refiere el proyecto de adoqui-
de zonas de circulación intensaiciON ; muelles de Levante, del puertoRealicante, aprobado por Real or-lo Por 

18 de Junio de 1927, cuyo pre-925 el Pril to de 
contrata importa la can-

:Ca3tellán
de Lela d ochocientas veinte mil ocho-

sión, el conocimiento del expediente
instruido al señor Depositario, por
no concurrir el número reglamentario
de Concejales para esta clase de
acuerdos.

Se nombró el personal de arbitrios
por no haberse arrendado, nada más
que el de puestos públicos de venta,

Se acuerda se tramite una habilita-
ción de créditos del sobrante de pre-
supuesto para este efecto.

MES DE AGOSTO
Sesión extraordinaria del día 10
Preside el mismo señor Alcalde.
Se aprueba un suplemento de crédi-

to de 750 pesetas, para el pago del
personal de arbitrios.

Se ratifica la aceptación del Depo-
sitario del Pósito, don Pedro Navas
Hurtado, y el nombramiento para di-
cho cargo al vecino don Pedro Reina
Moreno.

Y en cumplimiento a lo ordenado
se forma este extracto para remitirlo
al Excelentísimo señor Gobernador
Civil de la provincia, por si a bien tie-
ne ordenar su inserción en el BOLF.TIN

OFICIAL de la misma.
Encinas Reales 1.° de Septiembre

de 1927.—V.° B.°: El Alcalde, José
M. a González.—E1 Secretario, Manuel
Cubillo.

ZUHEROS
Núm. 3.103

Don Francisco Zafra Arroye, primer
teniente de Alcalde en funciones de
Alcalde Presidente.

Hago saber: Que debiendo proceder-
se a repartir las quinientas veinte pe-
setas con veintisiete céntimos que
aparecen existentes en las arcas de
este Pósito, se concede un plazo de 8
días para que los l'abradores de este
término municipal, que lo deseen,
puedan presentar sus instancias en
solicitud de préstamos, ante esta Al-
caldía.

Lo que se anuncia para general co-
nocimimiento.

Zuheros a 5 de Septiembre de 1927.
—Francisco Zafra.

PEÑARROYA PUEBLONUEVO
Núm. 3.125

EDICTO

Aprobado por la Comisión munici-
pal permanente el proyecto de mo-
dificaciones al presupuesto del co-
rriente ario para la formación del pro-
yecto de presupnesto a regir en el
próximo ejercicio de 1928, juntamen-
te con las certificaciones y memorias
a que se refiere el artículo 296 del Es-
tatuto municipal, estará expuesto al
público dicho documento en la Secre-
taría municipal por término de ocho
días, en que podrá ser examinado por
cuantos lo deseen.

En el citado periodo y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5•0 del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, y para general conocimiento.

Peñarroya Pueblonuevo a 9 de
Septiembre de 1927.—El Alcalde, E.
León.
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MONTALBAN DE CORDOBA
Núm. 3.126

Don Francisco Jiménez Río, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Montalbán de Córdoba.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno de mi presidencia en sesión
extraordinaria celebrada el día cinco
del mes actual, con la concurrencia y
mediante el voto favorable4e1 núme-
ro legal de señores Concejales, al am-
paro de la Real orden de 24 de No-
viembre de 1924, tiene acordado soli-
citar la conversión en títulos al porta-
dor de la inscripción nominativa de
la deuda pública, número 2.070, que
le pertenece como procedente del
ochenta por ciento de sus bienes de
propios, que representa un capital de
treinta y nueve mil sesenta y ocho
pesetas y treinta céntimos, con inte-
rés del cuatro por ciento anual para
coa su importe atender a las obras
urbanas que se precisan en la amplia-
ción y reforma de los locales de Es-
cuelas, construcción de un Matadero
y recomposición de la cerca del Ce-
menterio municipal; todo ello con su-
geción al proyecto y presupuesto del
Arquitecto don Enrique Tienda Pes-
quero.

Ascendiendo el importe de dicha
conversión a más del quince por cien-
to del total de ingresos ordinarios
calculados en el presupuesto corrien-
te de la Corporación, es de aplicación
al caso lo que preceptúa el númere.
2.° artículo 220 del Estatuto y en sus-
titución del referendum se han cum-
plido y cumplirán las disposiciones.
que señalan los R. R. D. D. de 18 de
Junio y 25 de Septiembre de 1924.

Lo que en atemp. erancia a las ex-
presadas disposiciones se hace saber
al vecindario por medio del presente
y otros de igual tenor que se insertará
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
a fin de que dentro del plazo de diez

, días a contar ,desde el de hoy, y en
los diez siguientes al de su termina-
ción, pueda presentarse protesta con-
tra citado acuerdo firmada al menos
por la décima parte de los vecinos
que figuren inscriptos en el Padrón
municipal; en la inteligencia de que
de no impugnarse dentro del referido
plazo, será comunicado a la Direc-
ción general de la Deuda y Clases Pa-
sivas solicitando la conversión.

Montalban de Córdoba 7 de Sep-
tiembre de 1927.—Francisco Jiménez
Río.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 3.118

EDICTO

Don Vicente Laguna Vallejo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que habiéndose apa-
recido extraviado y sin dueño cono-
cido al sitio de Terreras, de este tér-
mino, un caballo de estatura un me-
tro veinte y tres centímetros, castaño
oscuro, con hierro particular B. nal-
ga derecha, de quince años de edad
y entero, estando depositado en el ve-
cino de esta villa Manuel Antero Ru-

bio Mansilla, en la casería de la finca
expresada de Terreras, en que fue en-
contrado, se hace público por término
de quince días a contar del en que
aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia a fin
de que pueda ser reclamado por la
persona que sea su dueño, pasados
los que y sin que se presenten a re-
clamarlo, se procederá a cumplimien-
to de cuanto dispone el artículo 14
del Reglamento para la administra-
ción y cobranza de reses mostrencas.

Villanueva del Duque a 5 de Sep-
tiembre de 1927.—Vicente Laguna.

1

CORDOBA

Núm. 3.111

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En cumplimiento de lo acordado
por el señor Juez de primera instan-
cia del Distrito de la Izquierda de ès-
ta ciudad en providencia fecha tres de
los corrientes recaída en el juicio de-
clarativo de menor cuantía que ante
mi se sigue a instancia de doña Sole-
dad Belmonte y León, de este domici-
lio contra doña María Montas y Mi-
randa de Grado sobre reconocimien-
to de cierta servidumbre, se emplaza
a los herederos por hoy desconocidos
de dicha dem,andada, que se dice fa-
llecida para que en el término de nue-
ve días comparezcan en el juicio.

Córdoba cinco de Septiembre de
mil novecientos veinte y siete.—El Se-
cretario, Eusebio Huélanlo.

CORDOBA

Núm. 3.132

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En cumplimiento de lo acordado
por el señor Juez de Primera Instan-
cia del Distrito de la Izquierda de es-
ta ciudad en providencia de esta fe-
cha, recaida a la demanda ordinaria
de mayor cuantía formulada por el
Procurador don Luis Barbudo Beja-
rano en nombre de doña Leonor Ca
racuel Serrano, vecina de Sevilla,
contra 'doña Irene Toca y don Fer-
nando Villa Toca, dorhiciliados en
Santander y también contra las per-
sonas ignoradas que puedan alegar
algún derecho a la herencia de don
Federico Germán Villa Echencano;
sobre que se les condene a que acep-
ten como ajustada a derecho la li-
quidación de la Sociedad conyugal
y de la herencia testamentaria cons-
tituida a favor de la demandante por
la conyuge doña Eloisa Caracuel Se-
rrano y otros extremos; se emplaza a
los demandados desconocidos ya di-
chos; para que dentro de diez y sie-
te días improrrogables, a contar des-
de el siguiente al de la inserción de
la presente en la « Gaceta de Madrid»
y BOLETIN OFICIAL de esta provincia,

comparezcan en los autos personán-
dose en forma.

Córdoba a ocho de Septiembre de
mil _novecientos veinte y siete.—El
Secretario, Eusebio Huélamo.

Núm. 3.131

Don Eduardo Pérez Sánchez, juez de
primera instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y por ante el infrascripto se siguen
autos sobre abintestato de oficio por
fallecimiento de José Oliva Cabra, ma-
yor de edad, natural de Velez Málaga
y vecino de Córdoba, viudo de Con-
cepción Jiménez, hijo de José y de
Trinidad que tuvo lugar en el Hospi-
tal de Agudos de esta ciudad el día
tres de Mayo último, por lo que se lla-
ma por el presente a los parientes de
cualquier clase de dicho finado para
que dentro del término de treinta días
comparezca ante Juzgado sito calle
Góngora sin número para hacerse
cargo de los bienes dejados por el
mismo previa justificación de dicho
parentesco previniéndoles que si no
lo verifican les parará el perjuicio a
que haya lugar.

Dado en Córdoba a ocho de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
siete.—Eduardo Pérez.—El Secreta-
rio P. H.; Tomás Gutiérrez.

Núm. 3.127

EDI CTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción del Distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de
la Nación procedan por medio de
sus agentes a la busca de las caba-
llerías que al final se reseñan, que el
día 4 del actual fueron sustraídas a
don Rafael Cobos Roldán, vecino de
Córdoba, del sitio finca San José, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel, corno detenido,

. del autor o autores del hecho, y las
caballerías de ser encontradas las
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cu y o poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a siete de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
siete.—Luis de la Concha.—El Secre-
tario Licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña

Una yegua de 11 arios, de 1'49 de
alzada, capa torda, raza española, con
una marca, muslo derecho, frente cla-
ra, pelos blancos pié derecho, lunar
negro en el lomo, hierro Fénix Agrí-
cola V. 1 muslo izquierdo.

Un caballo capón de siete arios,
1'51 de alzada, capa alazán, raza es-
pañola, marca R. C. muslo izquierdo,
reparado ojo derecho, lucero, algo ca-
nosas las coronas de las cuatro extre-
midades, hierro el Fénix Agrícola
V. 1 muslo derecho.

Una mula de 13 arios, castaña
cura, raza española, marca
muslo izquierdo y en la grupa I
da el hierro de la Compaüli
Agrícola Española», de 1'30
zada.

POSADAS

Núm. 3.144

Don Marcial Zurera y Rome:-.
de instrucción de este pa rti r: d
Por virtud de la presente rec

ría, ruego y encargo a toda 
C::

autoridades, tanto civiles 
cor::

tares y policía judicial la bus;:.
cate de lo que al final reseño
la noche del Veinte y seis al 

VOZ

siete de Agosto .último a la veci;:
Almodóvar del Río Salvadora
llén Fernández de terrenos del/
queta de aquel término, y caso
habido sea puesto a disposi
este Juzgado con sus tenedores
timos.

Así lo tengo acordado en el
rio que instruyo con tal motivok
el número ciento ochenta y dosr's

:eacDado en Posadas a ocho'
novecientos veinte y siete. 	

•id
tiembre de mil novecientos 	

ic

siete.—Marcial Zurera y 	

h

El Secretario Judicial, Luis3l2limi'
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a	,  cas 	

Las

1tao,i„

blancos en los costillares yi 	 Bi

del Fénix V-4.

AGUILAR me"ci

Núm. 3.114.•
(Ord

Don Germán Ruiz Maya;111
trucción de este partide

En virtud del presenter,uo
das las Autoridades de laWdi

ll,

ra que practiquen diligadas
busca de las predas y electas que. Al
pués se dirán, las que conteni daios g
una caja de cartón que sehailabila
el interior de un coche automóvil, sti
rado en la puerta de la Fonda E.5

A

hola, de esta ciudad, desaparec
la tarde de ayer, siendo de la p tim

dad de D. Justiniano Menas te s

vecino de Isla Cristina (Huelv
niéndolos caso de ser habidos
posición de este Juzgado con 5:

seedores ilegítimos. 	 Mil

A

P. H., Juan Sánchez.
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